
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00417-00 (ejecutivo) 

 

Subsanado el libelo, y como quiera que los documentos allegados prestan mérito 

ejecutivo, el Juzgado de conformidad con los artículos 422 y 430 del C.G.P en 

concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 del 2020, libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de SERVI INTEGRALES 

ELECTRICOS S.A.S. contra ARENA BOGOTÀ ENTERTAIMENT S.A.S por las 

siguientes cantidades:  

 

Facturas  Valor Vencimiento1 

B-1247 $ 25.629.963 02-08-2018 

B-1654 $ 3.421.020 09-10-2019 

B-1694 $ 3.421.020 07-11-2019 

B-1722 $ 3.421.020 05-12-2019 

FE-35 $ 3.416.880 18-02-2020 

 

Por concepto de intereses moratorios sobre los anteriores valores descritos en cada 

una de las facturas aportadas como sustento de ejecución, causados a partir de la 

fecha de su vencimiento, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Notifíquese este proveído a la sociedad ejecutada, en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o conforme lo previsto en el artículo 8 del Decreto 

806 del 2020 en este último caso cumpliendo las exigencias del inciso segundo del 

citado artículo, haciendo entrega de la copia de la demanda, sus anexos y 

advirtiendo a la ejecutada que dispone del término de cinco (5) días para pagar y/o 

diez (10) días para proponer excepciones. (arts. 431 y 442 C.G. del P.).  

 

Se reconoce a la abogada ANA KATHERINE MONROY FERREIRA para actuar 

como apoderada judicial de la parte actora en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 Esta fecha es de acuerdo a la descrita en las 4 primeras facturas de venta, en el acápite “CONDICIONES DE 

PAGO” – parte inferior. 
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